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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DÉ LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
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Art. l.- Para premiar y enaltercer, de modo especial, 
servicios extraordinarios o exceocionalmente meritorios en la 
Aviación Militar Dominicana, se crea la Orden de "Mérito Aéreo", 
la cual será concedida por el Presidente de la República a los 
Generales, Oficiales, Cadetes y Alistados de dicha Institución. 

que serán 
Oficiales 
periores; 
la cuarta 

Art. 2.- Esta Orden se compondrá de cuatro categorías, 
otorgadas, respectivamente: la primera categoría, a los 
Generales; la segunda categoría, a los Oficiales Su-
la tercera categoría, a los Oficiales Subalternos, y 
categoría, a los Alistados. 

Art. J.- El lema de la Orden será: "Valor y Lealtad". 

Art. 4.- La orden tendrá una insignia, que será igual, 
en su forma, en las distintas categorías enumeradas en el Art. 
2, variando sólo en la clase del material utilizado en cada una 
de ellas. 

Art. 5.- La insignia consistirá, en su anverso, en una 
cruz de malta, con brazos de 38 mm. de largo; en el centro de 
la cruz habrá un círculo de 20 mm. de diámetro con la efigie 
de perfil del Generalísimo Trujillo; alrededor de la cruz, for
mando un círculo de 49 mm. de diámetro, irán dos ramas, una de 
palma y otra de laurel, enlazadas en su base inferior; en la par
te superior irán las alas, insignia de la aviación, con la lon
gitud de 49 mm. y en su centro el escudo nacional. 

La insignia penderá de una cinta de seda de 37 mm. de 
largo por 37 mm. de ancho, en su parte superior y 15 mm. en su 
parte inferior, con tres franjas de un mismo ancho, la cual com
pondrá el distintivo de la Orden, variando en la composición de 
los colores de las franjas, según el distintivo que se otorgue. 

La insignia se fijará al oecho por un alfiler en forma 
de cuadrilongo, de 40 mm. de largo por 6 mm. de ancho, engala
nado con hojas de olivo en relieve. 

Art. 6.- La insignia para la primera categoría tendrá 
la cruz de malta en oro blanco, y lo demás en oro amarillo de 
18 ktes., con los cuarteles de entre los brazos de la cruz, es
maltados en azul y rojo, alternados. 

La insignia para la segunda categoría será toda de oro 
amarillo de 18 ktes., con los cuarteles de entre los brazos de 
la cruz iguales a los de la primera categoría. 

La insignia de la tercera categoría será toda de plata, 
con los cuarteles de entre los brazos de la cruz en la misma for
ma que los anteriores. 

La insignia de la cuarta categoría será toda de bronce, 
incluyendo los cuarteles. 

Art. 7.- En el reverso, la insignia llevará grabada en 
círculo, la sigUiente inscripción "El Generalísimo Dr. Rafael L. 
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Trujillo M., en la parte superior.y en la inferior AL (aquí el 
nombre del condecorado). En el centro llevará el lema de la 
orden. Debajo, las fechas de la Instituci6n de la orden y de la 
concesión de la condecoraci6n y debajo de éstas, las palabras in
dicativas del motivo de la condecoraci6n. 

Art. 8.- Según el motivo por el cual se concede la con
decoración, los distintivos serán los siguientes: rojo, para 
premiar hechos de armas o de guerra;azul, para premiar tiempo 
contínuo en el servicio con un historial limpio; y blanco para 
premiar cualquier otro servicio distinguido. 

En el distintivo rojo la cinta será con su franja del 
centro blanca y los laterales rojos; en el distintivo azul, la 
cinta será con su franja del centro blanca y los laterales azu
les, y en distintivo blanco la cinta será con su franja del cen
tro roja y los laterales blancos. 

Art. 9.- La insignia se usará sobre el lado izquierdo del 
pecho y se llevará en los actos oficiales y de carácter social, 
siempre que se vista de uniforme de gala o de traje de etiqueta. 
Cuando se vista uniforme de servicio, solo se llevará un cintillo 
con los colores correspondientes al distintivo. 

Cuando se vista otro traje de paisano, se llevará un cin
tillo más pequefio con los mismos colores, en la solapa izquierda 
del saco. 

Art. 10.- Se autoriza el uso de una estrella plateada de 
cinco puntas, por cada cinco afios de servicios en las Fuerzas Ar
madas. Estas estrellas serán llevadas en la cinta y el cintillo 
y tendrá un diámetro de 4.5 mm. 

Art. 11.- El hecho de estar en posesión de la Orden con 
uno de sus distintivos, no será 6bice para obtenerla con otro dis
tintivo, cuando ello correspondiere, ya que con ella se premian 
servicios de distintas índoles. 

Art. 12.- Una vez obtenida la Orden no se perderá el de
recho a ella, aunque se deje de pertenecer a la Aviación Militar 
Dominicana. Sólo se pierde por fallo definitivo de un Consejo de 
Guerra o por condenación a una pena infamante de los tribunales 
ordinarios. 

Art. 13.- A los miembros de las Fuerzas Armadas de países 
extranjeros podrá concederse la orden en sus diferentes categorías 
y en los distintivos correspondientes a servicios de guerra y a 
otros servicios, cuando así lo resuelva el Presidente de la Re
pública. 

Art. 14.- Cuando un miembro de las Fuerzas Armadas de la 
Nación, sea cual fuere su categoría, realice acciones, hechos,er
vicios, y obras que lo hagan acreedor y digno de un premio como la 
Orden del "Mérito Aéreo", el Jefe inmediato del interesado lo par
ticipará por escrito a su superior jerárquico, con todos los deta
lles y circunstancias del caso, con objeto de que por conducto re
glamentario llegue a conocimiento del Jefe de Estado Mayor de la 
Aviación Militar Dominicana, quien una vez impuesto del asunto, or
denará que se abra una investigaci6n exhaustiva y una vez termina
da esa investigación el Jefe de Estado Mayor de la Aviación Mili
tar Dominicana le remitir, al Presidente de la República solicitan
do la condecoración del interesado en la categoría y con el distin
tivo correspondiente. 

Art. 15.- Siempre que a un miembro de la Aviaci6n Militar 
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